
 

CONVOCATORIA A BECAS ABEN – 2021 
PREGUNTAS FRECUENTES 

 
1. ¿En qué Áreas la ABEN ofrece Becas de formación? 
 
Resp. En el marco de la Convocatoria a Becas ABEN – 2021 publicada el 29 de junio de 

2021, la ABEN ofrece Becas en el Área de Medicina Nuclear y Radioterapia, 
específicamente en las Áreas de formación de Médico Oncólogo Clínico, Médico Nuclear, 
Cardiólogo Nuclear, Médico Especialista en Imágenes y Médico Radioterapeuta. 
 
2. ¿Qué requisitos debo cumplir para postular a las Becas ABEN? 
 
Resp. Los requisitos de postulación son los siguientes: 

 
a) Tener nacionalidad boliviana 
b) Tener preferentemente hasta 30 años (no excluyente), para programas especializados 

del área de salud. 
c) Carta de Postulación de beca dirigida a la Directora General Ejecutiva de la Agencia 

Boliviana de Energía Nuclear, remitida vía E-mail a:  infoprofesionales@aben.gob.bo 
d) Formulario de Hoja de Vida (según formato ABEN), debidamente llenado y remitido vía 

E-mail a: infoprofesionales@aben.gob.bo 
 
Asimismo, de acuerdo al Área de Formación, Especialidad y/o Sub Especialidad, a la que 
se desea postular, se debe revisar y cumplir los Requisitos Específicos requeridos por las 
Instituciones Académicas de formación, los cuales se encuentran descritos en la 
Convocatoria publicada. 
 
3. ¿Cómo puedo postular a las Becas ABEN? 
 
Resp. Primero se debe ingresar a la página web de la ABEN: www.aben.gob.bo; se debe 

hacer “click” en el enlace de BECAS y en “Postulación a las Becas para Medicina Nuclear 
y Radioterapia”, se debe descargar la Convocatoria publicada (Información sobre la Beca), 
seguidamente se debe revisar los requisitos exigidos para cada especialización y sub 
especialización, en caso de cumplir los mismos se puede postular a la Beca ABEN. 
 
Para postular a la Beca ABEN, se debe descargar obligatoriamente el Formulario de Hoja 
de Vida, el cual debe ser llenado de acuerdo a los datos solicitados (formación, experiencia, 
conocimientos, etc.). 
 
La Carta de Postulación, también debe ser descargada y llenada; ambos documentos 
deben ser enviados en formato digital (recomendable PDF) debidamente firmados, al correo 
electrónico: infoprofesionales@aben.gob.bo. 
 
4. ¿Hasta cuándo puedo postular a las Becas ABEN? 
 
Resp. De acuerdo a la Convocatoria de Becas ABEN – 2021, las postulaciones se recibirán 
en el correo electrónico infoprofesionales@aben.gob.bo hasta el 15 de Agosto de 2021 
IMPOSTERGABLEMENTE. 
 
5. ¿Qué se entiende por Convalidación y/o Revalidación del Título Profesional ante el 

Gobierno de la República Argentina? 
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Resp. La Convalidación, es el reconocimiento que realiza el Gobierno de la República 
Argentina, a través de sus instancias competentes, sobre un Título de educación superior, 
otorgado por una institución legalmente autorizada y acreditada de Bolivia. 
 
La Revalidación, es la actualización del reconocimiento del Título de educación superior, 
cuando este ha caducado en su vigencia. 
 
6. ¿Qué es el DNI Argentino y cómo se lo obtiene? 
 
Resp. El DNI Argentino, es el Documento Nacional de Identificación de la República 

Argentina, todas las personas que viven, residen y/o estudiarán en la República Argentina 
deben contar con el DNI Argentino, este documento es el equivalente a la Cédula de 
Identidad (C.I.) de Bolivia. 
 
Para mayor información sobre el DNI Argentino, se recomienda ingresar a: 
 
https://www.argentina.gob.ar/tema/extranjeros/estudiar 
 
7. ¿Para postular a la Beca ABEN, tengo que contar con el Título Profesional Convalidado 

y/o Revalidado ante el Gobierno de la República Argentina y con el Documento Nacional 
de Identificación (DNI) Argentino?. 

 
Resp. El profesional médico boliviano, NO necesita contar inicialmente, con el Título 

Profesional Convalidado y/o Revalidado ante el Gobierno de la República Argentina y con 
el Documento Nacional de Identificación (DNI) Argentino, para postular a las Becas ABEN. 
 
Cuando el postulante a la Beca ABEN sea Preseleccionado, la ABEN brindará la 
información necesaria, para que los postulantes puedan gestionar la Convalidación y/o 
Revalidación de su Título profesional ante el Gobierno de la República Argentina y 
obtención del Documento Nacional de Identificación Argentino. 
 
Es importante mencionar, que los profesionales bolivianos que cuenten con el Título 
Profesional Convalidado y/o Revalidado ante el Gobierno de la República Argentina y el 
Documento Nacional de Identificación (DNI) Argentino, pueden postularse a las Becas 
ABEN, siempre y cuando cumplan los requisitos de postulación y los requisitos específicos 
de las instituciones académicas para el área (especialidad) de formación exigidos. 
 
8. ¿Qué gastos me cubre la Beca ABEN? 
 
Resp. La Beca ABEN, cubre la formación académica, pasajes aéreos (ida y vuelta) del 

Estado Plurinacional de Bolivia a la República Argentina y viceversa, Manutención para 
gastos básicos y seguro de salud. 
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